
En UNITELEC S.A.C., promovemos a nuestros colaboradores y mantenemos una estrecha relación
comercial con proveedores y socios comerciales.

Por lo que somos consientes de que, es fundamental recompensar la participación de sus
colaboradores con el compromiso de la seguridad en el trabajo, fomentando una cultura de
prevención en el desarrollo de sus actividades, materializada en los reportes de actos y condiciones
sub estándar, reporte de eventos, participación en actividades de seguridad, cumplimiento de los
lineamientos en materia de seguridad en el trabajo y compartiendo sugerencias para la mejora
continua del Sistema Integrado de Gestión.

Como reconocimiento al compromiso de los colaboradores, UNITELEC S.A.C. se compromete en:

✓ Garantizar el cumplimiento de las campañas motivacionales en todas las obras, en donde se
busque la participación activa de todos los trabajadores, como ejemplo: dinámicas rompe hielo,
gimnasia laboral musical, dinámicas cantadas, gincanas, etc. Estas actividades serán
coordinadas con el Cliente y respetando todos los controles de seguridad. Al final de estas
actividades, se realizarán premiaciones a los colaboradores por su activa participación.

✓ Reconocer el esfuerzo de sus colaboradores, motivándolos con premiaciones a través de
diplomas u otros reconocimientos de valor, por destacar en los temas relacionados a la
Seguridad y Salud en el trabajo, este reconocimiento se realizará frecuentemente en todas las
obras en coordinación con la alta gerencia y el Cliente.

✓ Reconocer el esfuerzo de nuestros colaboradores, a través de actividades de confraternidad,
como almuerzos y/o cenas con la participación presencial de la alta gerencia en todos los
frentes de obra.

Todo colaborador al momento de iniciar relación contractual con la compañía se compromete en la
aceptación y participación de lo dispuesto en la presente política.
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Gerente General
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